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10 ablil 197.

In<Iustrlal _á ..,.. B<lJuntada, IllUll!m<>nlé deberán acredl·
tar BU oUallda4 de ex QOlIlbatlenteo, eX ....lKlv06, ete.. los asp¡..

,rantes qua se acojan a los _fiel... otoT¡¡adoo por la Le1
de 17 de JUÚ<> de 1947,

4;&.' Tr~el p18Zo antedicho depte.sent&ción de.~
tanelas BOl'á publlC8da oportunametne la relación de aspiran·
tes l\dniitidos y excluido&, a& como la composicIón del 'X'r_
que ha de J_ lOS eJerclclOl! eO!TeJlpon<llentes Y el lugar.
_)hOradesu_QtL

El aspirante que.no concurrlera a 'la práctica de _o
(le. tillos .seenYinderé.. que renuncia ·al COü.curso-oposición.

~.' A propuesta dél Tl:lOunal. en vista del resultado de 1...
pruebas pra.ct_. esta Jefatura acordlll'á la _!alón pro.
vislonal del con_te aprooado, lnlciándose el periodo de
prueba pte_to por ,el lll'ticulo 28 déi R,e¡¡lanlento Geaeral dé
TrabajO aludido, cuya <lw:aelón ...rá de un mes. durante el
cual ¡lér<llbll'á la retrlbuolón oorreopondlente a su categor1a, y
_do' éste. tras 1& aprobación por la Supériorldad ... la
prop_ '_ndlenl&, quedará _ti_te adml_,

Dentro del citado periodo de prueba, el concursante apt<ll¡a-
do deberá _tar 1<lO _tos s!llUlentes:.

al ee.tlfiea<lo médloo ofIcial, .
b) Certlfiea<lo 'de ""tece<lentes penales.
e) Certificado de buena' conducta ""I'€dJdo por el Alcalde

eor:espondlente 'o poi" 1& Jef..tura Locs.J dj\ F, J!l. T. y de 1...
J. O;N.:f!".' " .. '.. '...

d) eertlflcado de n""'mlento expedido por el &gIstro CIvil.
e) LIbro de f&mlIl6, en su osso, •
f) Dee1lll'aelól1 Jurada de nO haber sido expulsado de otros

Cuet¡>oa u' Orillnlsmos del Estado. prov\nIlla <) Munlciplo,
La no 'préOeIltaelón de loB mlBmos dentro de dlcho plazo

prqducltá SU anu1aclón. sin perjuicio de la respon$&bllldad pe..
na! en que ha,ya pod!do 1J:H>un1r. dando lugar a la !'QrlnulMlón.
en su e...o; dj\ una Dl'<lD1lfl!tl!. adlclonal a favor del __te
queJe si~. en '. ordeit o-e .J,.qntuacióll:. Y,ttlérl1ios. habiendo supe
i'ado el m,ilúttio extgible para su apro!>&dón.

Lo.que,~ PUPlica paragenerá1 .conQCimíento.
Vs.lencta, al de _ de 19'1O.-E1 Ingeniero Jete _den·

tal, F'ermln SáncheZ Torre.-1.89$-E.

d) No rebaaar 'los treint.. y cinoo alios dj\,~ lIIl laJ<léIl$ ,
de la convocatoria.

Se exceptúan de este límltede~dlos ppet~~q\le:-9tiQ}ln
año de antigüedad presten' ...rvic!Ol¡ en lá<¡Jef~1P'''' 1i'r<>Vin"
ciales de Carreteras en funclones8iI:nllares_:()--~~-.,lll~(;atr1.,
bLÚdas a los Camineros y no haYanCill1lpl1do'lOssesentacá1íOB,
de- eClad. en !afedia de la convocatQria, ", __ -..0;"-

Para los que -concurren al concurso-.opO$1CiónrestringldQ
'dos pI......):

e) _ Haber Observado buena conductll,
f) ser Caminer-ocon 1m año de ftntlgü~;c'CPU1o intIL'lmo.

en dicha _caíegoria en la fecha de la conV'Q~ato~.

Se advierte que a estos concursos-ó~C-iónpPdttm~on~Urrir
personal de otras pr{)vineias. sIempreqlle-~aIrll\8-~
nes reglamentilzias. y que _al concur_S~ci~'J{-llJ:jre::~
también concurr1rpersonal de p1aIltilla. _', _'", " - -_, _', .,' ---:~

De acUérdoconel, articulo _sextét.,apar~o __ ~).; d~l~~t)
nado Reglamento General del pers9Il_a~_d,eC~:~,:~
dO, el' Capataz. de. Cuadrllla tiene-demlsiól\ j~tJéa;la:,.'~tl:
ción, al manoode una ctladtlllá· cie.catritnf;r~ .:(~'\los 'tJa~"j<J$
lnateriales de cqnstirucciooy repar-&c;16tl.tre:·:.t1I:#ti,$.:::.·.··:: .. :.);,

Deberá polleer cO!WCinllentos, .~ent<llée' ,'~ '198"",,1A!D'!~
que se emplean en~a constru,cc1q.~ ;de' ,ca.ri'é~+ás,y',Qb~ane
jas, de su, empleo y medIción; .nociones deJ:i>P\I!l1;e<16, ""t><>l~.
d.o. sefia!1zac1ón, recuentos de tráfico, .. de' ~~Jn.':y «npl~9de,
máqUinas y elementos para actos de·.trabttjQ;

Asimismo deberá conocer el Regla:mell,to:ge~Qli~ay,:·pon"
..,-.ación de CMTeteras y tener o<¡tes de mllIl<lo 'pa.1'a lf:irlJ1l!'
una. e:uadrUl-a.. . . ....' ". ."

OVledo, aorU de 19'1O,-El Ingeniero Jefe.LeOnek> delVolle,
LB9ó-E,

RESOLUCION de la JejatuNJ,Promn<.>úíl /leC.
rreteras de Valencia por la fl1i,e. se.a,~~>aCQneur~
so-OpOsición. libre la plaza de" !J(»t'!r~8:~r. Q

Maestro de Taller vacante' enSlt'pla'ntilln de: pe:r..
SQ1uuoperario lil0"

Autorizada esta .1efatmapor la.SttbseCre~i\t;::del'1>e_ta-

~toy=l~e:e:''t~gr~A1!tónOlll~~
de 12 de enero. pasado, ratificada::~,2j) :. entie~de
marzo. para cubrir mediante concur!JO.OP nbr<> 1& ¡lIMa
de Contram~stre ~ Maestro dé Taller v , en SU plaDtl!la lUiSQLUCiON lIe la JeJ<¡tflro prOO>inOl<l/ lIe Ollras

~=r::c T~~a.ii~toeuÓ:e;~""'~ o~lne~'::i ~7;:"deu:.ál':f:=áclfJ~~aco;;;:.,:
Operarlo dé los Servicioo y OrlI<mismos entes del MI. cuatro (4) pla2as de Camlnen>s del E~tado u_...
nisterlo de OOra¡¡ Pilolieas de 16 de Jullo de ' or ei pre- tu en la f/lantilla de _ provI7IcIa 9 las que se
_te anuncio Jiace pública la expresada colÍv de acuer. pI'OlJ_ ... le misma _gOrÚl _ la -¡..
do con lo d~uesto en el mleulo 22 del referido iaIIlBIito ~Iln d4I los _ ....s.
y en el de Opoolelon.. y ConcUl'SOS para Funcl_ y :11m.
pleados del Estado dé ~o de mayo de 1957. la cual se al_ Según autor1Zllclón coneedld.. " esta Jefatura por el llos>-
a las slgulentes bases: ' trlslmo ~or _o, del Mlnlsterlo de Obras Públl....

en fecha 18 de l1Ílll'$O'<'clual se anuncia eon<Jtl1'S4>oOj>OBelón. que
1.a. Las condiciones generales parae1 in~ ~rán liJ<SSl- S$'e(eet1.1.lliU:./dEt ao1::ín~ lo.~,-enelv1génte Recla.-.

&uJentes: mento Oeneral de del ltstado. aprobal!o por o.-
a) Aptitud f1sl"" suficiente para el e,lerclclo del elU'll!'. lo de 13 de JUlIo de ll1l11. Y las bases que regl.... se _
o) Haber cumplido los dieciocho aliOs sin reb..."" 1"" 00... .. <l<lIltin-.m:

renta y. 'cinco. . .. .
el N'o haber sufrido conetenjitU expu1si<nide:'Ó~ C~oa 1.· P~á.n tomar parte quienes reUnan las oondiclones m-

u Orianlsmoo. , &Il!entell:
d) Haber observado una buen.. conducta. 'al Aptitud flslca _ltada _te cert!fleado médlou
el Aptitud Jntelectual adeeuada·aJ. ~·ex~a;aQ,)Bien. olJoial

do indlspen"'Ole sa.ber leer y _lbIr Y 1... <luMTO~ el... o) n- _vado buena conducta.
mentales de ArltmétI<:a, con la ~slón del CllI'tIfIcll<lo de El>< e} HaIlor~ él~ lnll1tlll'. b!OIn ..... actl'" o ...
tUdlQl Prlms.rloB, Dadas las caracterlal:t.... Gel' _leo se oon. _ ~ o ...... declarad<> _to ele su _¡,..
slderará muy espec1almetlte comoméi'ltQ lit ~4e.Ftitu- eión, oi
lo de Maestrla Industrial, d) No ..bass.r los treinta y eineo (28) años de edad en 1&

focha en _ ,tk>o>llce el pIa/IO para ~ntaalón de !DIItaDeta.
2,' Loa e)ereJclos a reullzar sefán los siguientes: Sin embarIo podrán _ parte. __ re<>..- ""ta -.
PrIlnOro.-E8crltura ai dictado y resolUci'" de dOl! pIQbl&- los operad...... lII'Ildec .... traba,j()¡¡ en las Jefat\lfall de Obr...

mas de, cálculo tonel11o en loo que intervengan 'iU _tro re.... l'Ilblle<is'"~~ o atlDeo, _ lID el!<> de an·
8egUndo~Teór1""práctiooque versará aoGre lI01dIIdura, ,D101l- tlg(iedail en <ll mom_ de la convoeatorla. olerJiPte que no

taje. ajuste, electrlcldad. motores, etc. & e~ 4e1 Tr\I>1lnal. hioyllD <>UIIlI>lldO lila '.-r~ 100) _
e) aew- leer y _ 'y l8a cuatro RllI8a eJemen~ de

t .. 3d·i·as~<Po~. ~tpradesenodtae.'1eónel<lBslginulenstatenc!ll3 ."!'"1&á,~ten~lón· A.rltméll<L- """ ~. M' , al = ,,_ _ f) 0<0Di>00r la o1aa y_""ea de la P*Ira~...
dé esta an\lIlelo en el .cBoletln Oflclal del 1IIIt&cló.. dI> Y .....vl11a" ¡,. f<>rmá ere e,Iec\ttao SU 1Il&jlhaqueo; las ......

En dlch... InBtan~ que $e _dirigirán al llusttlslmo _ clones de" _es de _ _ <le 'nrInea y paVImentos; el
Ingen¡~o Jete dé 1& Jefatw'& Provlnelal de (.'_~ de V... ' ' -ruado <le sr_ y eIlDetaa; nociones seneraloe de 'loe _
lencia y se __ deol_ retn_ el> eslif> Je- terltlIes empleados en _ de _os; pllll1_on"". culd....
fatura. ealle PIntor SOl'01la, 2 y 4. o en los QobIII:.... Cl'9IlN o do y lJ04a <le --. o.il como el Relllalnento Oeneral del
Eststetás dé correos. según dlflll(¡l1e el artleulo $6 <lB 1& Ley Cuerpo de: Qom!I1er~ del _ y el Ileglamento de Po1:Iela
de Pr_, de Adlninlstraelón \'I~ le: b8ri" constar y~'" ... QIoj.-.
de pufio y letra del lnteresadQ la.sdrcO'lJ,n'ÍV4l}~'::'=lr:;
Nombre y apellidOl!. natura1eza, _, estado civil, • 2.' La inSlanci& PUO tomlll' porl¡e en este COIlCUTSO-OIlOBI-
profesión u otlcio. empresa o ""rv1<\1o dollda, <!IItá o esl1m> "'" ""'" se dIripa. al n__ señor Suboocretat1D del~

~~":'":"'~e~~~':"~~~=t7.:'::= f:c:"~F~~~ ~:=(\<)~~~
tode.s Y cada un.. de las condiciones €l<IgldaI, éOlllo en IIU <lla oc' Jl6l1Ju< de Y en ella eae boIl$ "'_: NolIi-
demostr....... con la o,portao1ón de 1& dOll",",.loalÓll~", 'lote Y _ c1v1J. domlclllo, p¡ot_ U
sln que por el momento .... preci... ou ..CW'hItIM. ',... loa 'a6oKL rl ,ID~ ,%ftC1i" !'te qua ..-~
que &leguen el métlto 1nd1ca40.:euyB;·ti~'''d8,~'f'''; y.-c8da~'*"'" '. :~'.'est&OÚiUC\ta:&vt1L

-~--.¡••••••2IZ.11121111111111"••,""""III,;•••1



5654 10 abril 1910

mI 1?1azo para la admls1ón de insta.uciJUi¡seride 't~ta ~30J
dias hábiles, contados a paTtlrdél siguientie- fLl<l,uesepubUque
este anunCio en el «Boletín Oficial' del Es$ltdü»,

Los mutilados. ex combatientes,. ex 'Cautives,; etc.. harán
constar esta circunstancia y liColbpttñarán.-, la documentación
que lo justifique.

I?Ualmente se acomp~fiaráa la instancIa las _oerrtiticReion-es
jushficativas de los mentes Que-e.legue el' aspirante,

3..& Terminado el plazo de presentaciÓ11 de .iI1staneias se
pubhcará en eL«Boletín Oficial del Esta!t.1'o»-y el1~J dé la pro-
vincia la rela:ción de aspirantes -adrtütidos _y f;!xeIui~ fij1;Í1l~
dose lugar, dIa y hora- para la celebr.a.c~ón"de ¡os exátnenes
que tendrá lugar en esta capital. Y que versQ.rán sobre la$ mA~
tenas relacionadas en los apart~<j e) y n.

. 4." J:r.,-'u el desarrollo :V tramitadon de :este concurso-oPQBi.
m6n y en lo no expresamente regulado en.:JllS a1ltei'lores bases
será de aplicación 10 dispuesto concaráttei'-:gen¡eralen e: De
creto c;1e la. Presidencia del Gobierno del(} de'nt~y6 de 1951
Y en el Reglament.o Gel1eraldel P.ersotúU ,', de 'Camineros d~l
Estado.

Lo que seha<:e púbUeo para general cÓI)-ocjn'üento,
Málaga, 31 d~ marzo de 197(}.~E1 Ingenier-o Jefe-.-1.893-E.

RESOLUCION de la Jl~nta del. Puerto d8 Ceuta
por la que se convocanp1·ueb/lS; sele~twasvaTa cu..
briT cuatro (4) vlazas de Ctl~ores·Ouar-da1ntielles.

Vaca.ntes las citadas cuatro, (4) plazs.s,:en lapJantula,_ DO-'
rrespGndlente de este Organismo, Y' ha'Cte:i1do uso de :la au~
riZ&éión otorgada por la Dirección General' 'de la Jl'unc.tón Pú
blica. se resuelve cubrirlas de acuerdo cQn 'las sii!;wentes

B a s e s

l.-NORMAS GENERALES

1.1.-CaTacterísticas de las cuatro (4) plazas;

A) De orden re~la.:rnentaria:-:¡¡:standete!1ninadli,8 en el «Es.
tatuto ,reglamentano de funclonartosde J,untas de PuertQs»
a¡:I1'8bado por oroen ministerial· de 23 el<> jUlio de 1953 Y af~t. por mocUficaciones ulteriores 'e

lñ De orden retrtbUtivo..-Los· emolumentos ¡;t percibir son
los determ1nados en el citado Estatuto.
1.2.-:-Sistema selectivo.

~seleccl6n de aspitantes se realízará medtan:te pruebas
rela:c'PT'adas con los apartados b> y c)del siguiente número 2,
matlllíándooe posteriormente con lOS méritos alegados y proba.-
dos que estime el TribunaL .

2.-REQUISITOS DE LOS CANDlDA'fOS

Para ser admítidos a la practica de 18$. prl1ebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requUJJ,tós:

a> Ser espafiol, varón, maror<te v.eiP.t1~&,.años !I menor
de cuarenta. no rigiendo este límite pan\: el ~l de la
Juntapen.eneciente a otras plaIitillas. .

o) ,88berleer y escribir oorrectamente,<Y h~ con raci
Uelad cualquier <>¡>e<ación de suma, resta, t¡lultlplleaelórt y di·
viBlón de n1lmeros enteros y de<lirt8le&

e) conocer perfectamente el ~nto. <Ié ~rvícjo y Po
licia el<>l Puerto de Ceuta y losartleUl08Qel .~tulo .Regja·
me~o antes cltBdo, aplicables a lbs .Q!Íadore<><'uarda..
muelles.

d) Acreditar buena conducta.
e) Carecer de antece<ientespentijes.
!) No padeoer enferlnedad O· <Iélecto. fl"",,, 'lue iluplda el

normal desempefio de lllS co"'~«ll.,.te.· fUnCione..
g) '1lener una estatura. no iíif..,l1or" ,a ,1..66' nte~·
h) Haber cumplido sus debetesmtlitares;oon exeelenre- hO-

la <Ié aervIel.... .

~~&::L~!~~~~~,ea~~
la J\ll1t8 del J'UerMo <Ié oeuta¡ P!U'a ec>m~r'lue: reljneu 1M
eoMl_ floicas ~xlgld.. en lbsl>Jlllttad"... f) y. g) .nterlores.
siendo recbar6d08 los que po las' reúnan.

3,--SOUC1Tt1DES
3.l.-Forma:

Instancia reintegrada (tres pesetaS) dirigida al,sefior Inge
niero Director del Puerto.
U.-Ccmteni<lo:

a) Los requisitos previstos en el art1tllli'> , 69 "de "la Ley de
PIocedtm1ento Adm1nistrativo, m~-est1W,do. ~"que se
reúnen 1"" exlgld"" en esta conw/eatOrlf. p,jr¡t. l!>& ca,ndiQé,....,
referid... a la fecha <lo up/taélGl> 4e]]>IaIla ,~j)ll.r¡I.l.
~<Ié 8OIlcltudie8; 1llel¡Ilzld<í. lOS~ lI\leeotllnen
00Il j¡ntélía !IoeW'lIeI1tal de lOS li>lanI<íll en $U _.

b)COmprometerse a jurar aca.tanüentoa los Prtnc1plQS
Fundametttalesdel 'MovUniento Na.clonal y demás' Leyes Fun:
damenta1es del Reino

3.3.-Plazo JI lugar de presentación:

será de treinta (30) dias contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convoca:toria, en el «Boletín ancla!
del Estado»; se efectuará en la Junta del Puerto de Ceuta
o en los lugares ,previstos por el artículo 66' de la Ley de Pro-
cedimiento Admi'nistrativo. (

3.4.~Importe de los derechos de examen:

Ascenderá a doscientas (200) pesetas, que serán devueltas
a loa no admitidos a la práctica, d-e- los ejercicios~

:l.S.-Defectos en las solicitudes'

De acuerdo con el ,arti-culo 71 de la Ley de ProcecUmiento
Administrativo, deberán ser subsanados por los atectacros pre
vio requerimiento en el plazo de cliez (lO) días, incumplido
10 cual se archivará la instancia sin má;'3 trámite.

4.-ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1.·-Lista prOvisional:

Transcurrido el plazo de presentación de instancIas y
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. se pu
blicará en el «Boletin Oficial del Estado».

4.2.-Reclam.aciones contra la li.'tta provtsiona1:

Contra la lista provisional podrán los interesados mterpo
ner en el plazo de quince (5) días a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» reclamación,
de '.acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.3.-Lista definítiva:

Las reclamacIones serán aceptadas o rechazadas en res<r
luci(m que' se publica.rá en el «Boletín Oficial del Estado». por
la que se aprobará la. lista definitiva.

4,4.-Recursos contra la lista definitiva.:

COntra la resol~ct6n definitiva podrán los interesados in
terpdner I'4}Curso de reposición en el plazo de ocho (8) días.

5,-COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL

Estará integrado por el Presidente de la Junta. Ingeniero
Director y :el Secretari<>-ContsJior. .

Losatmitantes p()drán recusar a loS miembros' del Tribunal
cuando c<tt1Cutran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la LeY de Pror:edimiento Ad~nlstrat1vo.

6.-·COMIENZO y DF.SARROU.o DE lAS PRUEBAS SELECTIVAS

B.1.-Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios:

El ':['ribunal. una vez constituído, acordará la. fecha.. hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se pubU
cará- en el «Boletín O!lciaJ: del Estad<m al menos con quince (15)
días· de antelación.

6.2.-Identificadón de lo.~ opositares:

El Tribunal podrá requerir en cualqUier momento a 108
opositores para. qU~ acrediten su p&OOnalidad.

6<3.-Exclusiórl: d,el o.."Ipirante durante la fase de selección:

Si en cualquier momento del procedimientO de selección
llegase aconociiniento o,el Tribunal que alguno de los agplw

rantescarece delosrequisites exigidos en la convocatoria.
se !e excluirá de la misma., previa. audiencia del propio intere.
sado, pasáJ)dose. en .sU caso" a la, jurisdicción ordinaria si se
apreciase inexactitud 'en la declaración que formuló,

7.-CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

El Tribunal calificará los ejerciclo-s ,de cero (O) a diez nO)
puntos, siendo la 'califl,eación definitiva la' que resulte de la
totalidad el<> lO!' puntos obtenidus.

S.-LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

S.l.-Lista de aprobados:

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará Umt relación pot orden, de puntuación de los oposi
tores, no pudiendO rebaSar el número de plazas convocadas.

8.2.~:li:a TribunpJ., elevará dicha relación de" aprobados a la
a.utoridad competente para. Que elabOre la propuesta de nom
bralnlento.
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